
HEG!STHO DE LA PROHEDAD tNOUSTFÜAL O E S  O 288396 e  Y
F E C H A  OE P R E S E N T A C tO H

MODELO OE UH UDAD ¡ l 6 D t C . 1 9 8 5
ES P A Ñ A

^ ^ S O L I C I T A N T E  I S )

Don Brian-Patrick STACK MALONEY y 
Don José JORBA PONTNOU

D O M I C I L I O  D E L  S O L I C I T A N T E

IGUALADA (Barcelona), C. de Florencio Valls Palet, 27, Ir. 3a.

* I N V E N T O R  I E S )

^ 3 )  T I T U L A R  ( E S )

(7 A) R E P R E S E N T A N T E

Don Ignacio PONTI GRAU

UNE A - A MOO. 3 3 0 4 U T H - t C E S E  G O M O  i ' R I M E R A  P A G t N A  O E  L A  M E M O R t A



R/rz PS.34429/AD.

10

15

20

25

La presente invención se refiere a una placa de i- 
dentificación para llaveros, gracias a la cual es posible de­
volver las llaves perdidas a su dueño, sin peligro de que pue­
dan ser utilizadas con fines delictivos en el caso de que fue­
ran a parar a manos: de una persona que quisiera utilizarlas
para robar o para cualquier otra acción semejante. *.* * * a * <

La pérdida de un manojo de llaves causa un verdades
a  a *  

* * *ro problema a su dueño, puesto que es muy difícil que llegue a 
recuperarlas. En efecto, los llaveros no suelen llevar ningún, 
dato identificador de su propietario ya que, de otro modo, se 
corre el riesgo de que, en caso de pérdida, puedan ser fácil­
mente utilizadas en forma delictiva. Por consiguiente, la
única posibilidad de localizar las llaves es que hayan sido*****

.  *  +  +

entregadas en la oficina de objetos perdidos u otro lugar se-.** 
mejante y que su propietario vaya a identificarlas. *..?

Por consiguiente, la pérdida de llaves comporta, ha­
bitualmente, la necesidad de cambiar todas las\cerraduras co­
rrespondientes a las llaves extraviadas, como medida dp--segu- 
ridad.

Para evitar estos inconvenientes se ha ideado la pía 
ca de identificación objeto de la invención, mediante la cual 
es muy fácil devolver las llaves a su propietario y práctica­
mente imposible que puedan utilizarse para cometer un robo o 
cualquier acción similar.

La placa en cuestión se caracteriza esencialmente 
por el hecho de que presenta grabado un código secreto, dis­
tinto para cada placa, así como el nombre, dirección postal y 
domicilio de una entidad que posee las claves de los códigos
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*+*

/



5

10

15

20

25

3

y el nombre y señas del poseedor de la plaquita. Dicha placa 
está dotada de medios para incorporarla al llavero convencio­
nal. De esta forma si las llaves son recogidas por una perso­
na honrada, puede ponerse en contacto con la entidad cuyas se­
ñas figuran en la placa, la cual recogerá el llavero y podrá 
entregarlo a su dueño gracias a la clave que le permite desc^- 
frar el código de la placa. '

Para la mejor comprensión de cuanto queda descritc!* 
en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, tan *

^  *  *  *  *sólo a título de ejemplo, se representa un caso práctico de ** 
realización de la placa de identificación.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en plartta**
w *

del anverso de la placa; y la figura 2 es una vista en pers^.J
,****pectiva mostrando la placa insertada en un llavero convenció^*,*

.  **nal. * **
La placa -1- presenta en los dibujos un código secre­

to -2- y los datos -3- de identificación, incluyendo nombre, 
dirección postal, domicilio y teléfono, de una empresa posee­
dora de la clave del código secreto, la cual puede descifrar 
el código y localizar al propietario del llavero -4- al que 
se incorpora la plaquita. Puede indicarse asimismo que se gra­
tificará la devolución del llavero.

La placa -1- presenta un orificio -5-, o cualquier 
otro medio para poder incorporarla a un llavero -4- convencio­
nal.

De esta forma, en caso de extravio del llavero posee­
dor de la placa de identificación, si va a parar a manos de un 
delincuente o un desaprensivo que quiera hacer un mal uso de
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ellas, los datos que presenta la placa no le permiten conocer 
el dueño de las llaves y la cerradura a que pertenecen. En 
cambio, si el llavero va a parar a manos de una persona cívi­
ca, puede dar aviso a la empresa cuya identificación -3- fi- 

5 gura en la plaquita, la cual recogerá las llaves, incluso gra­
tificará a la persona que dé el aviso de extravio, devolviendo-* + w * *
las a su propietario. . --

* .*
Serán independientes del objeto de la invención los 

materiales empleados en la fabricación de los componentes de  ̂
10 la placa, formas y dimensiones de la misma y cuantos detalles

accesorios puedan presentarse, siempre y cuando no afecten a 
su esencialidad.
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1. Placa de identificación para llaveros, caracte­
rizada esencialmente por el hecho de que presenta grabado un 
código secreto y el nombre, dirección postal y domicilio de
una empresa poseedora de la clave del código secreto, el cual

***** *corresponderá al propietario del llavero, cuyos datos de iden­
tificación sólo son conocidos por la empresa citada.

2. Placa de identificación para llaveros, según la 
reivindicación anterior, caracterizada por el hecho de que pre­
senta medios apropiados para su incorporación a un llavero con-

*
vencional.

3. Placa de identificación para llaveros.
La presente memoria descriptiva consta de cinco hoyas

* *;+*foliadas escritas a máquina por una sola cara. * ;
Barcelona, 30 de julio de 1985

Brian-Patrick STACK MALONEY y 
José JORBA PONTNOU
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